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RELACION 62238
DE LOS CONSUMOS DE ABASTOS 

en esta Villa , sus precios actuales, y dere- 
chos que sufren cada uno de ellos, y sus gas- 
tos de Administración.

AB ASTO DE CARNES,

Egun el quinquenio, que cum-S plió en 23.de Junio de 1764.
fe confumieron en Carnicerías, 
Conventos, y Hospitales 311H186.
Carneros en cada año...................... 311186.

Por la miíma regla, y en ca­
da año fe gastaron 90503. refes y
media mayores................................ 9503.1

-------------------------------------

Derechos que Jufre la Carne,

Por Silas, y Millones fe pagan 
por cada libra 13. maravedis... . HO1 3.

Para los Hospitales un mara- 
vedi.................................................... pooi.

====------------ -

BA CA.
Por Silas, y Millones 13. ma- 

ravedis de cada libra..................... O13.
Ellos derechos en Baca fe cobran de la que 
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feconfume en todo el año, á excepción de la 
que fe galla deíde el Miercoles de Ceniza, hasta 
19. de Mayo , porque de cada res de las que le 
confumen en elle tiempo le pagan 100. reales, 
fegun ajufte : y por la misma regla fe fatisfacen 
por los derechos de Alcavala, y Cientos de la 
Baca en ella temporada 4E. reales vellon.

Paga igualmente elle Aballo por los dere­
chos de Alcavala, y Cientos de los Carneros, 
y Bacas, que fe-librean en las Carnicerías, y por 
los de la venta de Sebo en rama, y Carneros, 
que fe compran al Partido 414H386. reales, y 
3 3. maravedis vellon en cada año, fegun ajufte 
que eftá hecho.

Por las Ferias, y Mercados en las Villas de 
Torrejon de Velafco, lu termino, y jurifdic- 
cion, y contornos, deíde Miercoles Santo, halla 
el dia de S. Juan de cada año, fe fatisfacen 3 3y. 
reales vellon.

Por el medio diezmo de peladas, que es la 
lana, que en si tienen los pellejos de Carnero, 
que fe matan diariamente , fe pagan por el de­
recho del Elcufado 2 1H3 20. reales, y 9. mara- 
vedis, fin comprehender el diezmo de la lana 
de los Carneros Caftellanos, que fe eíquilan á Íu 
debido tiempo, ni el medio diezmo de lo Ef 
trangero, que percibe diariamente en bellones 
la parte de la Dignidad Arzobispal de Toledo, 
y Participes del Pontifical de San Julio, y Pastor 
deefta Villa.

Por los. derechos deAlcavala, y Cientos de 
- la 
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la venta de la colambre de refes Bacunas, y Ter- 
neras, que fe confumen en cada año, fe pagan 
16^300. reales vellon.

A Don Antonio Joseph de Arriaza y Ore­
jón, y Don Jofeph Manuel de Olivares, por la 
Regalia de la Tabla franca que cada uno tiene, 
el primero de Carnicero Mayor del Principe, y 
el otro de la Reyna, fe pagan en cada año 8g800. 
reales, al respecto cada uno de 45400.

Los gaítos de Adminiftracion de efte Abaf- 
to, como fon, fueldos de dependientes, y fub- 
alternos de Adminiftracion, Contaduria, y The- 
forero, -Administradores de la Caía Matadero, 
Fieles del Raftro , Carniceria Mayor, Oriciales 
Matarifes, y demás Operarios de ambas Ofici­
nas ; por los de Compradores de Ganado, Ma­
yorales de refes, y Carneros, Paftores , y Baque- 
ros de camino , y afsiftencia, gaílos generales, 
yerbas que íe pagan para el pafto de los ganados, 
y falarios de Maeriros Cortantes, por razón de 
vendaje, importan en cada año 1. 6751724. 
reales, y 28. maravedis, y pueden fer mas, ó 
menos fegun las ocurrencias.

Al prefente fe vende cada libra de Carnero 
á 14. quartos, y la de Bacaá 13.

ABASTO DEL TOCINO.
El confumo annual de Cabezas de ganado de 

Cerda, que por prudente regulación íe confu- 
men en eria Villa en cada año, 
fes, de pelo en vivo de 9. á 1

on 12505.re- 
). arrobas cada

A 2 una.
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una, distribuidas en tres claffes: La primera de 
refes, que fe venden en las Tablas en calidad de 
frefco, adobado, y falchichado, cuya matanza 
principia del 15. al 20. de Octubre en adelante, 
fegun lo permite el tiempo, hafta Martes de Car- 
neftolendas: La fegunda , de Cabezas, que def- 
de San Andrés fe reparten en Canalesá los Par­
ticulares que las piden , para aflegurar fu pre- 
vencion, y dura fu defpacho tambien hafta Car- 
neftolendas; y la tercera, de Cabezas que fe au­
mentan, y disminuyen á proporcion de lo que 
en la misma forma fe experimenta en las dos cla- 
fes, y eftas fe van falando , y atocinando en efta 
Corte en la cafa deftinada para efte Abafto, en 
la Villa de Brunete, diftante de efta cinco le- 
guas, en canales , y lardos, cuya venta debe ha- 
cerfe en calidad de añejo, y principiar por Paf- 
qua de Refurreccion , hafta otro tal dia del año 
siguiente, de forma que efte genero no falte en 
todo el año, como tampoco el de falchichado, 
adobado, frefco, y Canales en las temporadas 
mencionadas, y que es costumbre.

Es libre á todos los Criadores, y demás per- 
fonas, que trafican en efta eípecie de ganado, 
traerlo á efta Corte, y fus inmediaciones á ven- 
der en vivo, ó en Canales, por los ajuftes vo­
luntarios , que puedan convenir con los compra­
dores , por fer configuiente á la libertad de co­
mercio eftablecida, pagando folo los derechos 
acostumbrados , haviendo el arbitrio de poderío 
encargar de qualquiera de las partes de efte Abaf

tO
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to en particular, y en fus respectivos tiempos 
como lo ion el todo, ó parte de las Tablas que 
Íe destinan para vender en calidad de fresco, el 
falchichado , ó adobado, y lo que en calidad de 
añejo fe deftina para lardos.

Derechos ,y gastos del Abasto del Tocino.
Por cada Cabeza de Tocino falada, que fe 

introduce en Madrid , fe pagan por derechos 
de Sifa, y Millones, 8. reales de vellon.

Por el impuesto , 2. reales por cada Cabeza.
Por los derechos de Alcabala, y Cientos fe 

fatisfacen de cada Cabeza 10. reales.
Por los derechos de las Cabezas que fe intro- 

ducen para vender en canaleado, adobado, y 
falchichado, deíde Octubre haita Martes de 
Carnestolendas , fe pagan alzadamente á las Sifas 
3 iy. reales vellon.

Y por la miíma razon, y derechos de Alca- 
vala, y Cientos joy. reales vellon.

A la Villa de Brunete, por los derechos de 
rastro, y muerte del ganado que alli fe acecina, 
fe la pagan cada año 2[8 60. reales vellon.

Por gastos de Adminiftracion de este Abaf- 
to, como fon fueldos de Oficinas, Comprado­
res , Tablageros, y demas firvientes del Abafto, 
granos para la manutención del ganado deíde fu 
compra hasta la matanza, y otros precifos, y ac- 
cidentales , fe pagan en cada año 3541J034- rea­
les, y 23. maravedis de vellon , los que eftan fu- 
jetos al mas, ó menos, fegun las occurrencias.

A 3 Al
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Al prefente fe vende la libra de Tocino añe- 
jo, inclufo el vendage, á 72. maravedis.
' La libra de Tocino fresco á 64. mrs.

La libra de falchicha fina de regalo á 92. mrs.
La libra de falchicha comun á 80. mrs.
La libra de adobado, ó lomo fresco a 76. mrs.
La libra de testuz, y pies frescos a 60. mrs.
La libra de huellos añejos a 36. mrs.
La libra de manteca en pella a 92. mrs.
La libra de manteca en pella faladaá 10O. mrs.
La libra de chicharrones á 64.mrs.
Cada lengua fresca , d faladilla a 60. mrs.
Cada lengua añeja á 60. maravedis.
Cada par de feífos á 12. maravedis.
Cada affadura , quitada la tela, la pajarilla, y 

la una ala del higado, fegun costumbre á 187. 
maravedis.

Cada vientre con affadura, fangre , y cordilla 
delgada a 748. maravedis.

Cada affadura con el higado entero, junto con 
la tela del redaño, y pajarilla á 272. mrs.

Y cada vientre á canal barrida, con la affadu­
ra entera, tela, pajarilla, fangre, y cordilla pe- 
queña á 884. maravedis.

ABASTO DEL ACEITE.
El confumo annual de Aceyte en effa Villa, 

fegun quinquenio, effá regulado en 98^093. ar­
robas en cada año.

Hay destinadas 256. tiendas en que fe vende 
por menor, y catorce mozos callegeros.

El
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El comercio franco, y libre de por mayor 
de efte Abaíto , como el de todos los demás ha 
de continuar, fegun las reglas prefcriptas por el 
Confejo en fu Edicto de 23. de Diciembre de 
1766. y fe admitirán las Posturas que fe hicieren 
para el furtimiento de por menor á uno, dos, 0 
mas puestos, ó á todos ellos, fegun la mayor 
ventaja, y beneficio del Público.

Derechos que fufre el Abasto del Aceyte.
Por los derechos de Siffas, y Millones, fe 

fatisfacen de cada arroba mayor de Aceyte 23 2. 
maravedis.

Por el impuesto de Quarteles 114. mrs.
Por los derechos de Alcavala, y Cientos 83, 

maravedís.
Por la confignacion de Hospitales 57. mrs.
Y aunque los referidos derechos importan 

486. maravedis, mediante que del confumo an­
nual de Aceyte fe abona la fexta parte de ellos, 
quedan reducidos, los derechos que paga el Obli- 
gado,6 Adminiftracion por cada arroba de Acey­
te mayor á 11. reales, y 25. maravedis.

Paga por Alquileres de Almacenes en cada 
año 8[800. reales de vellon.

Y además en el cafo de adminiftracion de 
efte Abaíto, fufre los gaftos de ella, y quando 
la huvo importaron 7905 24. reales vellon.

Al prelente por obligacion fe vende cada li­
bra de Aceyte á 12. quartos.

ABAS-
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ABASTO DEL PESCADO.

El confumo del Peleado en esta Villa, que 
ha havido en el tiempo de fu Adminiftracion, 
eftá regulado en 445934. arrobas de lo moja- 
do, y 5H8 3 8. de lo feco en cada año.

El precio á que actualmente le vende el Pef 
cado, Ion el de primera fuerte por mayor en el 
Almacen, á 14. quartos la libra en leco : el de 
fegunda en las tablas por menor, tambien leco, 
á 13. quartos, y el remojado en ellas ,á 9. quar- 
tos la libra.

Derechos que sufre efte Abasto.
Por los derechos de Alcavala, y Cientos de 

todo el Peleado que le introduce en efta Villa, 
fe paga por cada arroba 2. reales y un quartillo 
de vellon.

Del Bacalao que viene de Bilbao fe paga en 
los Puertos de Orduña, y Balmafeda por ca­
da quintal que es de 110. libras 17. reales ef- 
calos.

Del que viene de Alicante por cada arro­
ba en aquella Ciudad 87. maravedis.

Por el alquiler de la caía Almacen del Peí- 
cado, que eftá á la puerta de Embaxadores, 
le pagan en efte año 4H. reales.

Los gaftos de Adminiftracion de efte Abaf- 
to quando Io eftuvo , ascendieron en cada un 
año á 5277. reales de vellon que fe regu­
lan poco mas, d menos.

ABAS-
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ABASTO DE VELAS DE SEBO.

El confumo annual de Velas de Sebo en esta 
Villa, es por lo regular de 2.20210. arrobas con 
corra diferiencia, haviendo para fu defpacho por 
menor 25. puertos con el falario cada uno de 
quince ducados, y además las dos Fabricas en 
que fe hace por mayor; una en la calle de 
Santa Ana, y otra en la del Olivo.

Hay libertad de Comercio en erte Abafto, 
como en los demas para fu venta por mayor, 
y á Don Vicente Marti y Roca le tiene el 
Consejo concedido permifo para eftableceren 
efta Villa una Fabrica de Velas de Sebo, y ven- 
derlas por mayor, y menor á los precios, que 
le acomode.

Al presente fe venden las Velas de cañon 
a 38. reales la arroba, y por libras á 13-quar- 
tos, y las finas de baño 335. reales, y 10. ma­
ravedís, y á 12. quartos la libra.

Derechos, y gastos que Jufre este Abafto.
Los derechos de millones de las Velas de 

Sebo, que fe consumen, y venden en Madrid, 
los tiene el Publico alzadamente ajustados con 
S. M. y por ellos paga en cada año 32981. 
reales , y quatro maravedís de vellon, los que 
fe ponen menfualmente anticipados en la The- 
foreria Mayor de S. M. y los referidos dere­
chos del millon fon quatro maravedis en libra
de Velas. —

Por
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Por Alcavala y Cientos fe pagan de cada 
libra dos maravedís, y eftan ajustados alza- 
damente en cada un año en 31UJ. reales.

Por alquiler de las dos caías Fabricas, le pa­
gan en cada un año 60203. reales.

Los gastos de Adminiftracion de efte Abat 
to, como fon falarios de -Administradores, los 
de los Oficiales, los de Contaduría , Generali- 
dad de todos , coste de algodón, leña, y fa- 
larios de Oficiales, Mozos, y Operarios, que 
fe ocupan en las Fabricas, compradoresdeSe- 
bo, y otros eventuales, que puede producir 
la Adminiftracion, fe regula importarán cada año 
1760652. reales de vellon.

ABASTO DE EL J ABON.

El consumo en Madrid en cada un año de 
Jabón por regulacion , fe confidera en 47076. 
arrobas, y media, y fe vende en los pueftos 
de por menor que eftan destinados; y al pre- 
fente por obligacion fe vende á doce quartos 
la libra.

Derechos que fufre efte Abafto.
Por derechos de la Siía impuefta en efte 

genero 4. maravedis en libra.
Por Alcavala, y Cientos 96. maravedisen 

arroba siendo a 14. quartos la libra, de modo 
que fegun baxa, ó fube el precio en fu venta, fe 
aumenta, ó disminuye 4. maravedis en arroba.

Los gastos de Adminiftracion de efte Abaf
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a to en el tiempo que estuvo administrado, im-
- portaron en cada año 510J494. reales y 24. 

marayedis de vellon.

ABASTO DEL CARBON.

- El confumo de Carbon en esta Villa por 
: regulacion fe considera asciende á i. 658[228. 

arrobas., y al presente fe vende cada una á pre- 
cio de 32. quartos: esto antes que fe concedief- 

: le la libertad de comercio en eñe Aballo, y 
en los demás; pero por la referida providencia 
es confequente , que todo lo que fe introduz­
ca por Comerciantes, y Tragineros para fu ven­
ta, baje del confumo que antes experimenta- 
ba el Abaño.

Derechos que paga efte Abafto.
Por los derechos de Alcavala , y Cientos 

de todo el Carbon que entra en Madrid para 
el Público, y Particulares, fe pagan á los cin- 
co Gremios mayores 12 2[ reales vellon , en 
que alzadamente eñan ajuftados , y queda á 
beneficio del Público loque fe recauda por di­
chos derechos del Carbon, que para vender in­
troducen en efta Villa los Arrieros, Carrete- 
TOS, y Comerciantes.

Al Señor Conde de Bornos, por el dere­
cho del portazgo que le pertenece , fe le pa­
gó en el año de 1765. 220881. reales de ve- 
llon.

Y por gaños de Adminiftracion , compras
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y conduciones del feraje a las Fabricas, falarios, 
y jornales de los Oficiales de Efparteria, Mo­
zos de Puestos, y Almacenes, con los apeos 
del carbon, alquileres de los Almacenes, cof- 
tas, y gastos generales , sueldos de todos los 
Empleados dentro, y fuera de efta Corte , y 
por la contribucion que elle Abasto hace al 
fondo de Generalidad , fatisface en cada añc 
89609 5. reales y 33. maravedís vellon.

Madrid de Noviembre de 1767.
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